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Sometido por el Centro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria OP”, A.C. y la Asociación Dominicans for Justice and Peace (Order of Preachers) *
Enero de 2017
* Este informe fue escrito por el Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C. . El Centro es una ONG de la Provincia de Santiago de la Orden de Predicadores en México, sin fines de lucro y independiente. Se caracteriza por mantener una visión integral de los Derechos Humanos, desde una posición crítica pero que asume su responsabilidad en la construcción de un Estado plural, diverso, laico y democrático. Tiene como fin defender y promover la integralidad de los derechos humanos, especialmente entre los sectores más vulnerables o discriminados. 
Dominicans for Justice and Peace (Order of Preachers), que revisó el informe, es una asociación de derecho suizo creada en 1998 y que obtuvo el estatuto consultivo ECOSOC en 2002. Con sede en Ginebra, la Asociación representa la congregación religiosa de los Dominicos ante las Naciones Unidas. Ella trabaja con los mecanismos de las Naciones Unidas para apoyar el trabajo de los Dominicos en el mundo para la protección y la defensa de los derechos humanos y el medio ambiente.

Introducción

1. El Estado mexicano tiene la obligación de respetar, promover, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México sea parte, tal como lo establece el artículo 1 constitucional, reformado en junio de 2011, que ha colocado los Tratados Internacionales como parte de la Carta Magna, estos en gran parte por el impulso de las organizaciones de la sociedad civil. En su conjunto, esto ha significado un avance en la vigencia, protección y ejercicio de los derechos humanos en el país. 
2. A pesar del compromiso de México a nivel nacional e internacional, se vislumbran retos considerables en cuanto al cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), formulados en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC).
3. Las personas que habitan en este país han visto claramente menoscabados sus derechos, debido a omisiones o a acciones directas del Estado, que atentan contra los derechos establecidos en el PIDESC. Destacamos las reformas estructurales promovidas por el Poder Ejecutivo Federal y aprobadas por el Poder Legislativo de la Nación, que han generado posteriormente un marco general legal que atenta contra los derechos humanos y su implementación. Entre las llamadas reformas estructurales más controversiales de los últimos años destacan la reforma laboral, la educativa, y la reforma energética.

4. A esto se suma la presencia en el territorio mexicano de proyectos de inversión a gran escala, nacionales y sobre todo extranjeros, en los que las empresas actúan con impunidad y corrupción, ya que en su mayoría la implementación de estos megaproyectos acarrea la violación a derechos humanos de manera recurrente, en su mayoría asociada con los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA) .

5. A continuación se presenta información sobre la situación de los DESC en México. En gran parte son datos que las mismas instituciones del Estado han hecho públicos, además de los análisis e informes que han proporcionado las diversas organizaciones sociales especializadas en estos temas.

* * *
Artículo 1 del PIDESC:
Derechos a la libre determinación de los pueblos y comunidades (de manera implícita el derecho a la tierra y al territorio)

6. La propiedad social de la tierra
 ocupa al menos el 52% de la superficie total de la República Mexicana, es decir unos 102 millones de hectáreas; y se divide en aproximadamente 31 517 núcleos agrarios
. En términos de superficie, los núcleos tienen una extensión de entre 50 a 40 mil hectáreas, pero predominan los ejidos (pequeñas porciones de tierras de uso común que se pueden usufructuar particularmente e incluso heredar a los familiares más cercanos) y las tierras comunales (en posesión de comunidades), en el orden de las 200 a 1500 ha. 
7. Según la Encuesta Intercensal de 2015, realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se estima que en México existen 119 530 753 personas, de las cuales el 21.5% se autoadscribe como indígena
. Es decir, cerca de una cuarta parte de la población en el país se considera como persona indígena o con raíces indígenas.

8. Aunque en 2015 la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) reportaba que realizó distintas acciones para la conservación del patrimonio cultural de 57 pueblos indígenas, la mayoría de estas acciones se centra únicamente en 72 ferias y festivales para la promoción de la producción y difusión artesanal,
 pero no se identifican acciones que generen una mayor protección a las tierras indígenas, pues los conflictos agrarios y el impulso a megaproyectos que afectan a los territorios de los pueblos y sus comunidades ha sido una constante en este sexenio.
9. En la actualidad más de 2500 ejidos y comunidades están en riesgo de ser ocupadas total o parcialmente por empresas energéticas
 a raíz de las rondas de licitación de hidrocarburos R0, R1 y R2
. Las comunidades indígenas y campesinas se enfrentan al acoso permanente de un modelo de desarrollo unilateral, dirigido por empresas transnacionales y grandes capitales nacionales protegidos por las autoridades, a las que se les concede la posibilidad de aprovechar territorios y tierras a través de figuras como “la ocupación temporal”
. Esta situación se debe a la introducción de esta figura legal (ocupación temporal), tanto en la Ley Minera, como en la reciente reforma energética y sus respectivas leyes reglamentarias
.
10. Para 2016 en México existen 15 juicios abiertos por comunidades indígenas y ejidales que han logrado la suspensión vía amparo (medio de defensa procesal constitucional del ordenamiento jurídico mexicano, el cual tiene por objeto proteger los derechos) contra megaproyectos energéticos (principalmente en materia de producción de energía eléctrica), que representan una inversión de al menos 22 000 millones de pesos
.cribe como indígena; l ratificacion de México a los tratados internacionales o la reforma del articulo 1 de la Constit La legislación tiende a priorizar la extracción y generación de energéticos, es decir, coloca dentro del marco legal y de sus instituciones actividades extractivitas por encima de derechos de los pueblos indígenas, como a la libre determinación y a la consulta previa, libre e informada. Lo cual ha generado una serie de conflictos asociados con el goce y disfrute de la tierra y el territorio que ancestralmente han habitado pueblos indígenas y campesinos. 
* * *

Artículo 6 del PIDESC:
derecho a un trabajo libremente escogido

11. Existe un alto índice de personas que no pueden acceder a un empleo digno. En México aproximadamente el 44% de los habitantes conforman a la Población Económicamente Activa (PEA)
 y alrededor de 30% pertenece a la Población No Económicamente Activa (PNEA)
. La tasa de desempleo al 2016 se ubicó en 3.93%
.
12. La PEA ocupada de hombres con empleo sigue siendo mayor que las de las mujeres. En 2016, el 38.1% de las mujeres tiene un empleo contra 61.78% por los hombres
. Lo cual indica que aun cuando hay un ligero avance en la ocupación femenil, persiste una amplia desigualdad entre hombres y mujeres en materia de accesibilidad laboral. 

13. La Tasa de Condiciones Críticas de Ocupación (TCCO) pasó de 12.31% en el segundo trimestre de 2015 a 14.52% en el mismo trimestre de 2016
. Este indicador señala el porcentaje de la población ocupada que se encuentra trabajando menos de 35 horas a la semana por razones de mercado, más la que trabaja más de 35 horas semanales con ingresos mensuales inferiores al salario mínimo, y la que labora más de 48 horas semanales ganando hasta dos salarios mínimos. El aumento del porcentaje del TCCO entre 2015 y 2016 demuestra un claro indicativo de la precarización laboral en México.
14. La Tasa de Ocupación en el Sector Informal 1 (TOSI1) pasó de 27.33% en el segundo trimestre de 2015, a 27.02% en el mismo trimestre de 2016. En suma, más de un cuarto de las personas que tienen un empleo trabajan en condiciones que no cumplen los estándares de calidad ni brindan las prestaciones necesarias
.
* * *

Artículo 7 del PIDESC:
derecho a un salario digno y equitativo

15. El salario mínimo aumentó de 73.04 pesos mexicanos por día en 2016, a 80.04 pesos en 2017, lo que significa un aumento de sólo 3.4%
. Esta situación no cumple con los estándares mínimos que permitan a una persona y, en su caso, a sus familias, solventar los 80 productos que conforman una canasta básica alimentaria (CBA). Existe un claro desfase entre el poder adquisitivo y el aumento de la CBA.
16. La falta de equilibrio en el acceso a un salario digno sigue perjudicando más a las mujeres en México. El Foro Económico Mundial, en su informe “Reporte de Brecha de Género 2015”, resalta que, en materia de disparidades basadas en el género, México se posiciona en el lugar 71 de los 145 países medidos
. Los sueldos de las mujeres se equiparan a los que ganaban los hombres hace diez años, sin importar que se desempeñen en el mismo empleo. De igual manera alude a la desigualdad en materia de oportunidad y participación económica. 
17. En 2014 el valor del trabajo no remunerado en las labores domésticas y de cuidados fue el equivalente al 18% del Producto Interno Bruto (PIB), y por cada 10 horas de carga total de trabajo remunerado y no remunerado realizado por las mujeres, los hombres realizan 8.3 horas
. Esto significa no solamente una brecha salarial, sino principalmente una carga desigual de trabajo remunerado. Las mujeres históricamente se hacen cargo de trabajos, por ejemplo asociados al cuidado, que les ocupan horas extras a parte de su jornada laboral, y donde los hombres no participan de estos trabajos de cuidado por lo general en las familias. 
* * *

Artículo 7 inciso c) del PIDESC:
igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de servicio y capacidad

18. En 2016 el INEGI señala que de las 19 006 727 mujeres que a nivel nacional se encuentran empleadas en el segundo trimestre de 2016, el trabajo que mayormente realizan es el comercio, desempeñando alguna actividad en esta área; seguido muy de cerca por aquellas que catalogan su trabajo como servicios personales
. Actualmente las mujeres desempeñan muchas labores fuera del área doméstica. Sin embargo los puestos en los que se desempeñan siguen siendo principalmente aquellos relacionados con las labores domésticas o auxiliares, tales como restaurantes, hoteles, contabilidad y auditoría, escuelas del sector privado, servicios legales y médicos. Esto significa que se les sigue relegando a una limitada opción de sectores y ocupaciones, generando desigualdad respecto a la libre elección o desarrollo laboral entre ellas y los hombres, estando estos últimos con mayores posibilidades de acceder a capacitaciones y puestos directivos.
* * *

Artículo 8 del PIDESC:
derechos sindicales
19. La reforma laboral de 2013 golpeó muchos de los derechos de los trabajadores de manera individual, debido principalmente a la flexibilización laboral. A finales de abril de 2016 se presenta una segunda ola de reformas laborales, al presentar ante el Senado de la República la administración del actual Presidente de la República una propuesta de modificación a los Artículos 107 y 123 constitucionales, la cual fue aprobada el pasado 12 de octubre. Los cambios más significativos son, por un lado, al sistema de justicia laboral. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje
 desaparecen para sustituirse con tribunales o juzgados laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades federativas. Otro otro cambio significativo trata del voto de los trabajadores para la elección de sus dirigentes. El voto personal, libre y secreto de los trabajadores para la elección de sus dirigentes y la resolución de conflictos entre sindicatos se elevó a rango constitucional, sin embargo, la reforma posibilita la elección de líderes sindicales afines al patrón, lo que da un duro golpe a la libertad sindical
. 

* * *

Artículo 9:
derecho de toda persona a la seguridad social

20. El principal problema de la seguridad social consiste en que no toda la población en México puede acceder a ella. Los servicios de seguridad social siguen ligados al tema de accesibilidad laboral. Es decir, es sólo quienes cuentan con un empleo formal que brinde dichas prestaciones, y por el que puedan afiliar a sus familiares cercanos (padres, conyugues o hijos/hijas), dejando precisamente sin los medios necesarios para obtenerla a quienes más necesitan de ella. El acceso a la seguridad social es, dentro de los que se cuentan para medir los niveles de pobreza, el derecho social más rezagado en México. El 61.2% de la población carece del acceso a la seguridad social, y en la mayoría de las entidades federativas, la mitad de sus habitantes no lo tienen garantizado
.
21. A pesar de la cada vez mayor incorporación de las mujeres en el ámbito laboral, muchas de ellas se siguen encontrando en empleos que no les brindan ninguna seguridad ni en salario ni en prestaciones correspondientes.
* * *

Artículo 10 del PIDESC:
protección a las madres que trabajen; se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social

22. Las cifras a nivel nacional muestran que mientras en 2013 un total de 91 081 mujeres abandonaron el empleo por embarazo, matrimonio o responsabilidades familiares, esta cifra en 2016 aumentó a 131 943 mujeres
. Esta situación demuestra que las mujeres siguen padeciendo de una estructura social que violenta su derecho a escoger y mantener un trabajo libremente escogido, debido a prejuicios y estigmas de género.
* * *

Artículo 11 del PIDESC:
derecho a un nivel de vida adecuado (vivienda digna)

23. Durante el año 2016 se estimó que en el país 1 166 872 hogares demandarían algún crédito para vivienda (adquisición, mejora o autoconstrucción), con un impacto en poco más de 4.5 millones de personas
, situación que supera por mucho los mecanismos que se tienen para satisfacerla.
24. En los esquemas tradicionales de financiamiento a la vivienda nueva y mejoramiento, como son INFONAVIT y FOVISSSTE, el acceso depende en gran medida de un trabajo formal que permita el acceso a la seguridad social, lo cual deja fuera particularmente a las personas que trabajan bajo esquemas diferenciados o se encuentran en un empleo informal
. Para los demás casos se requiere de un empleo constante y con ingresos que superen los cinco salarios mínimos para poder acceder a una vivienda, y en los que deberán acercarse a los créditos de co-financiamiento o a las instituciones de banca privadas. En suma, el acceso a dicha financiación sigue siendo muy difícil para una gran mayoría de los mexicanos.
25. Sobre la seguridad jurídica de la tenencia: De las viviendas particulares habitadas propias, existe una clara diferencia entre hombres y mujeres respecto al acceso y la tenencia. Del total a nivel nacional de quienes habitan una vivienda particular, el 58.19% son hombres; mientras que las mujeres sólo representan el 36%, tomando en cuenta que el 5.81% restante no está especificado. Lo anterior demuestra los obstáculos que aún tienen las mujeres en México para contar con certeza jurídica de propiedad
.
26. En materia de calidad de vivienda, a nivel nacional, el 52.7% de las viviendas cuentan con piso firme, el 43.2% con piso recubierto por algún material (loza, mármol, vinílico, etc.), y el 3.6% con piso de tierra, aunque este último indicador no establece si esto se debe a una situación de pobreza o a adecuación cultural
.
27. En materia de accesibilidad física al agua potable, se pasa de una cobertura del 91.5% (2010) al 94.58% (2015). En tanto el  5.42% restante lo debe realizar por medio de acarreo. Estas cifras de infraestructura no especifican la calidad del líquido, que en muchas ocasiones, sólo se limita a una llave dentro del terreno o vivienda y presenta sustancias contaminantes
. El Estado mexicano cumple parcialmente el derecho al agua en las viviendas, dejando de lado los componentes de calidad.
* * *

Artículo 11 del PIDESC:
derecho a un nivel de vida adecuado (alimentación adecuada)

28. El Estado mexicano no cumple con el requisito de generar por lo menos el 75% de los alimentos para su población, y al importarlos tampoco atiende al principio de idoneidad de los productos alimenticios, poniendo con ello en riesgo la soberanía alimentaria del país. La alta importación de granos básicos no permite un goce real del acceso físico y económico a los alimentos, y afecta la seguridad alimentaria de la población que vive en México. Esto a pesar de que en 2011 se reformaron los artículos 4 y 27 de la Constitución, con el fin de reconocer el derecho a la alimentación de todas las personas en México.
29. Al 2014, en México el 23.3% (27 millones) de la población vivía en pobreza alimentaria, y el 12.5% sufría desnutrición crónica. De acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición mas reciente (2012), existían 1 194 805 niños con desnutrición crónica en el país. La desnutrición crónica en zonas urbanas en México estaba de 10.1%, y en zonas rurales de 19.9%
. Esto demuestra que el Estado mexicano no ha tomado las medidas necesarias para garantizar un nivel de vida adecuada entre las poblaciones rurales y urbanas. 
30. El maíz, grano básico tradicional en la dieta de las personas que habitan en el país, tiene una producción de 21 millones de toneladas al año, y se importan aproximadamente 10 millones de toneladas
. La mitad del trigo, el 80% del arroz, y entre el 30% y el 50% del frijol
 también son comprados en el exterior. Esta política de importación de alimentos estratégicos ha colocado a México en una dependencia alimentaria de 45%, lo cual coloca a la población en riesgo
. En México, la producción de huevo, carne de pollo y carne de res, entre otros, ha sido denunciado como un grave problema en la seguridad alimentaria, al impactar sobre la producción de otros alimentos
.
31. Los medios de producción de la agricultura de subsistencia y la agricultura comercial están muy polarizados
. Esta situación lleva a la desmesurada práctica de plantíos relacionados con los Organismos Genéticamente Modificados (OMGS), los cuales afectan los cultivos y plantas tradicionales, con impacto negativo tanto en el derecho a la alimentación, como en los derechos culturales. El Estado mexicano ha otorgado a empresas transnacionales, como Monsanto (con 5 millones de hectáreas concesionadas), Bayer, Dow AgroSciences, PHI y Syngenta, un total de 831 permisos para la siembra de transgénicos en 15 millones de hectáreas. Sin embargo, este tipo de organismos, y las empresas que los fabrican, han sido ampliamente denunciadas por mujeres y hombres, incluso ante organismos internacionales, tal como fue el Tribunal de Conciencia en La Haya, por violar derechos humanos y dañar el medio ambiente
. 

32. De 2014 a 2016 se han otorgado y pronunciado sentencias judiciales favorables de una demanda colectiva que iniciaron organizaciones y ciudadanos en 2013 contra instituciones de gobierno y empresas transnacionales
 para frenar la siembra comercial de maíz transgénico (ver Ficha 2,  ANEXO B). Sin embargo, los demandados han presentado recursos judiciales (90 impugnaciones in total)  que intentan dar marcha atrás a dichas resoluciones. Esto representa un riesgo latente de que el patrimonio común se vea afectado. Para el Estado mexicano los intereses de las corporaciones y empresas trasnacionales son prioritarios, tal como se ha demostrado en esta demanda colectiva, en detrimento del derecho a una alimentación adecuada y otros derechos asociados como medio ambiente y salud.
* * *

Artículo 12 del PIDESC:

Derecho humano al disfrute del más alto nivel de salud física y mental

33. A nivel nacional, en el presupuesto de 2013, la Cámara de Diputados aprobó un gasto de 448 975 millones de pesos mexicanos (mdp) para la Función Salud, el cual contemplaba las asignaciones de 121 856 mdp al Ramo 12 (Salud), y 72 045 mdp al Ramo 33 (Entidades federativas o municipios), entre otros. Este presupuesto consistía en el 2.69% del PIB
. En el 2015, el gasto para la Función Salud fue de 523 085.44 mdp, de los cuales 134 847 mdp fueron del Ramo 12
 y 82 445 mdp para el Ramo 33
, que significó el 2.86% del PIB. Finalmente, para el año 2016, este consistía en 132 216 mdp para el Ramo 12
. El gasto destinado se encuentra por debajo del promedio de lo que invierten los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)
.  
34. Estos recursos generalmente se dividen entre los destinados a los sistemas de atención brindados por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE), la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), el así llamado “Seguro Popular”, y algunos otros programas más específicos, como el de “Embarazo saludable”, destinado a las mujeres en zonas de alta marginación
.  

35. En materia de salud de las mujeres, el pleno disfrute del derecho a la salud y el derecho a la salud sexual y reproductiva de las mujeres y las personas que pertenecen a la diversidad sexual en nuestro país, sigue siendo una de las materias pendientes. No sólo porque hacen falta programas efectivos que atiendan las particularidades y especificidades de la salud de la diversidad de mujeres, sino que se requiere de la decisión política de las autoridades de gobierno para establecer programas y presupuestos necesarios para su ejecución. 

36. Analizar el presupuesto destinado a la salud, y cómo se reparte en los distintos programas, nos ayuda a comprender cuál es la prioridad que la salud de las mujeres ocupa en la agenda gubernamental. Persisten los problemas de accesibilidad de las mujeres a los sistemas de atención de la salud, lo cual impacta en su calidad de vida. En primer lugar, para que las mujeres puedan acceder a los servicios que brindan los sistemas de seguridad social, sólo pueden hacerlo mediante afiliación directa, a través de un empleo que brinde dichas prestaciones, o afiliación indirecta, a través de sus padres, hijos o esposos que las afilien. En muchos casos, las mujeres no tienen una afiliación directa porque mayormente se dedican a labores del hogar o se autoemplean de manera informal. Cuando se afilian indirectamente, las coloca en una situación de dependencia de algún familiar para acceder a servicios de salud. Cuando tienen un empleo formal y que deberían teóricamente tener acceso a servicios de seguridad social, no significa en la practica que éste les proporcione las prestaciones de seguridad social necesarias (Ver Anexo A). 
* * *

Artículo 12, inciso B) del PIDESC:
Derecho humano al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental (medio ambiente sano)

37. La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) cuenta con un registro de 177 áreas naturales protegidas (ANP) de carácter federal, lo cual representa alrededor de 25 628 239 hectáreas
. Hay que sumarle además las Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ADVC), todas ellas distribuidas en nueve regiones en todo el país
. 
38. De acuerdo con el INEGI, se tiene registrado que en el año 2013 hubo un total de 809 proyectos que implican un cierto impacto ambiental. En 2014, se registraron 825 actividades con algún impacto en el ambiente. De estos proyectos durante estos dos años, la mayoría proviene del sector terciario (referente al sector turístico, eléctrico, a las industrias gasera y petroleras y a las vías generales de comunicación)
. 

39. Según el Centro Nacional de Comunicación Social A.C. y la Maestría en Periodismo sobre Políticas Públicas del Centro de Investigación y Docencia Económicas, los proyectos hidroeléctricos fueron, en el periodo 2014-2015, la principal causa de las agresiones equivalen a una violación del derecho a un medio ambiente sano contra las personas defensoras y comunidades indígenas o pueblos originarios
. En este periodo, 10 casos de violación del derecho a un medio ambiente sano ocurrieron en los proyectos hidroeléctricos. Los ataques contra las personas defensoras y comunidades indígenas o pueblos originarios ocurren en general en el contexto de acciones de cuestionamiento a proyectos de desarrollo que impactan de alguna manera las comunidades, su territorio y los recursos naturales.  Según el Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA), el número de ataques a defensoras o defensores ambientales registrados desde 2010 solo aumentó
. En el año 2010, se registraron 10 ataques mientras que durante el periodo de mayo de 2014 a junio de 2015, el registro aumentó a 109 casos. Según estas cifras, el respeto y la protección del derecho a un medio ambiente sano no parecen ser una prioridad para el gobierno mexicano y esto demuestra un desafío para el estado de derecho en el país.   

40. Los residuos sólidos urbanos son un otro problema en México. Según el INEGI, en 2012, del total de residuos sólidos urbanos que tienen un tratamiento de separación de basura, sólo 6.28% fueron recuperados
.Según datos del INEGI, en 2015 se generan alrededor de 103 125 830 Kgs por día
 tan sólo de residuos sólidos urbanos
, resultando 41 millones en promedio anualmente
. La generación excesiva de estos residuos sólidos urbanos repercute directamente en el derecho a un medio ambiente sano, en tanto que el Estado no está asumiendo medidas adecuadas para la recolección y tratamiento de estos residuos, que generan afectaciones en la salud, contaminación de suelo y agua, así como generación de fauna nociva y proliferación de enfermedades que contraen las personas. 

* * *

Artículo 13 del PIDESC:
Derecho humano a la educación
41. La situación del derecho a la educación en términos generales en México presenta deficientes cumplimientos en los componentes de calidad, accesibilidad y aceptabilidad. 
42. Uno de los problemas del sistema educativo es la cobertura educativa. A partir de 1992 la obligatoriedad de la educación secundaria quedó consagrada en la Constitución, sucediendo lo mismo con el nivel preescolar en 2001 y con el bachillerato (media superior) en 2011. Las autoridades mexicanas proyectaban alcanzar la cobertura educativa universal para 2021. Sin embargo el Instituto Nacional de la Evaluación Educativa (INEE) ubica que para 2013 tan sólo el nivel preescolar tiene una cobertura neta del 71.3% a nivel nacional, la secundaria tiene una cobertura neta de 84.9%, aunque 16 estados se encuentran debajo de la media nacional. La media superior posee una cobertura del 54.8%,  por lo que se considera imposible alcanzar la meta mencionada
.
43. Otro reto es la deserción escolar. En 2013, el INEE consideraba que el problema aumentaba conforme se escalaba en el nivel educativo
. La deserción en primaria es muy baja (0.7%), pero aumenta en secundaria (5.1%) y en media superior (14.3%). Son los hombres quienes más desertan (16.3%), en comparación a las mujeres (12.3%). En resumen, sólo el 71.9% de personas jóvenes, que iniciaron sus estudios en el ciclo escolar 2002-2003, terminó exitosamente sus estudios en 11 ciclos escolares. Para 2013, sólo el 54.1% de las personas jóvenes de 17 años tenía alguna oportunidad educativa.

44. En 2013, la Secretaría de Educación Pública (SEP) reconoció que en el país existe un grave rezago en materia de infraestructura, que afecta la calidad y rendimiento educativo
. Sus propias cifras indicaron que una de cada 2 escuelas no contaban con alguno de los servicios de agua, luz o drenaje, mientras que 7 de cada 100 no contaba con los 3 servicios. La situación empeoraba en el estado de Oaxaca, donde el 42% de las escuelas se reportaban sin acceso a la energía eléctrica. 
45. Este mismo año, el Estado mexicano aprobó la Reforma educativa que establecen criterios que no responden a las necesidades de la población
, además, amplían y agravan el estancamiento de la educación pública y gratuita en México. Los Lineamientos de Operación del Programa de la implementación de la Reforma educativa establecieron que, para el ciclo escolar 2015-2016, el destino de los recursos de apoyo a remodelación y reparación de infraestructura física de las escuelas sólo se hará mediante el subsidio federal, a solicitud de los padres de familia y autoridades de los planteles. Es decir, un gasto que el Estado debería mantener etiquetado y destinado por obligación federal para atender todas las necesidades que existan en las instituciones académicas bajo el mandato de la SEP, ahora será objeto de concurso. El Estado deja de lado la atención del mejoramiento de las condiciones de las infraestructuras, ya que no se registra un aumento considerable en el presupuesto público destinado. La misma Reforma, la cual es más considerada como una reforma en materia laboral que educativa, también ha introducido cambios en algunas de las disposiciones legales en materia de servicios docentes.  Los artículos 22, 52 y 69 de la Ley General del Servicio Profesional Docente
 disponen que todo el cuerpo docente deberá someterse a una evaluación de carácter obligatorio mientras que el artículo 74 decreta que tras el incumplimiento o no sometimiento de dicha evaluación se dará lugar a la terminación del nombramiento correspondiente sin responsabilidad para la autoridad educativa, en este caso la Secretaría de Educación Pública (SEP)
. La principal denuncia de la sociedad civil, en particular de gran parte del magisterio nacional, es que la reforma educativa y sus leyes secundarias, en realidad consideran que la principal causa de la deficiente educación en México es responsabilidad única de las y los profesores que atienden al estudiantado. Lo que se ha evidenciado es que la reforma deja de lado las cuestiones de respeto y garantía de los componentes del derecho, en cuanto a accesibilidad y aceptabilidad, pues no atiende de fondo la problemática, ni destina mayores recursos públicos a la educación.  
* * *

Artículo 15 del PIDESC:
Derechos culturales (Derecho culturales de pueblos indígenas)

46. A finales de 2016 se llevó a cabo la Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica (COP13), realizada en Cancún, México. En tal espacio, diversos grupos indígenas expresaron que sus derechos culturales, incluido el de conservar su cultura y sus patrimonios bioculturales, se encuentran en riesgo. Esto relacionado con el derecho a la consulta previa, libre, informada y adecuada de los pueblos indígenas ya que se observa que existen intentos para eliminar este derecho sobre el usufructo de sus conocimientos tradicionales al interior del Convenio de Biodiversidad Biológica (CDB)
. En 1993, México ratificó este instrumento internacional elaborado en 1992 por la ONU. En 2012, México ratificó también el Protocolo de Nagoya sobre el acceso a los recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios derivados de su utilización del CDB. Este Protocolo refiere entre otras cosas a los conocimientos tradicionales asociados a los recursos genéticos. En virtud de este Protocolo, México debe ‘tomar medidas para asegurar el consentimiento fundamentado previo de estas comunidades, y la participación justa y equitativa en los beneficios, teniendo en cuenta las leyes de la comunidad y sus procedimientos, así como el uso e intercambio consuetudinario.’
 A pesar de sus compromisos internacionales, fue evidente, en la recta final de la COP 13, el nulo compromiso del Estado mexicano para que sean los pueblos y comunidades indígenas quienes tomen decisiones sobre el uso de sus conocimientos, así como de la protección de la biodiversidad
. Esto incluye su ausencia de compromiso en materia de mecanismos de bioseguridad, respeto del principio de precaución para las especies nativas o centros de origen (como el caso maíz). 
47. La participación de las mujeres en esta Conferencia fue mínimo.  En las comunidades indígenas en México, las mujeres tienen poca participación, aunque ellas son quienes mayormente conservan y cuidan los bienes y recursos naturales y biodiversos. En razón de esto, se hace necesaria la garantía de participación de las mujeres en la construcción de mecanismos de toma de decisiones y de consulta en las comunidades.
48. La evaluación que diversas agrupaciones sociales, activistas y comunidades indígenas hicieron fue que esta COP13 originó la apertura a la “comercialización de la biodiversidad”, lo cual se suma a consumadas o potenciales violaciones a derechos humanos, principalmente los DESC, que han sido cometidas contra comunidades y pueblos indígenas
. Daños irreversibles han sido propiciados por empresas transnacionales con anuencia del gobierno federal en México (ANEXO B, Ficha 2). Esta situación repercute directamente en el derecho que las comunidades tienen sobre los recursos biodiversos, la de aspectos culturales que éstos les representan, y lo relacionado con los patrimonios bioculturales en México, su gestión y conservación.
CONCLUSION Y TEMAS QUE NECESITAN ESPECIAL ATENCION
49. La situación de los derechos humanos en México, particularmente los relacionados a los DESC, se vincula necesariamente con las modificaciones constitucionales, legales y de programas gubernamentales que no contienen mecanismos de protección de derechos. Son más bien instrumentos que transforman de manera legal y administrativa los derechos contenidos en el PIDESC en servicios, a los cuales solo se puede acceder en muchos casos a través de instituciones privadas. Aunado a ello, se observa la violación del principio de no regresividad en muchos de los DESC en tanto que, o bien no presentan progresividad notable, o definitivamente se ha retrocedido en términos presupuestales y de acceso.
50. Las recientes llamadas reformas estructurales propician mayor precarización de los derechos laborales, demeritan la calidad y accesibilidad de la educación, y ponen en riesgo la tierra y el territorio que habitan pueblos indígenas y campesinos. Esto, en razón que el diseño legal e institucional que garantice los DESC, se ve afectado por la intromisión de intereses particulares, como los de las empresas transnacionales que ahora invierten en México.

51. El Comité DESC debe observar a detalle el cambio institucional del Estado mexicano en los últimos años. Esto en razón de que, como se ha señalado en el presente informe, ha sido evidente la ausencia de políticas de estado encaminadas a mejorar el disfrute de los DESC. Para ello, entre algunas de las recomendaciones, sería establecer políticas públicas con base en los estándares internacionales en materia DESC, generar mecanismos de evaluación y observación del principio de progresividad que documenten el cumplimiento de los derechos y sus componentes.
ANEXOS
Anexo A: Tabla sobre el acceso a servicios de salud
	Cuadro1 Mujeres con empleo con acceso a servicios de salud

Netos

	ESTADO
	2013
	2016

	NACIONAL
	TOTAL: 18,286,318
Con Acceso: 6,715,616
Sin Acceso: 11,472,965
No E: 97,737
	TOTAL: 19,296,727
CA: 7,208,884
SA: 12,009,707
NE: 78,136

	CD DE MÉX
	TOTAL: 1,782,548
CA: 847,388
SA: 932,497
NE: 2,663
	TOTAL: 1,805,232
CA:842,249
SA: 960,756
NE:2,227


Fuente: Cuadro elaborado con datos del INEGI. ENOE, Segundo trimestre

(NE significa No Especificado)
anexo B:  Fichas informativas de casos sobre violaciones DESC donde también se identifican empresas implicadas

Ficha 1
	Nombre (título) del caso: CONSULTA POPULAR SOBRE REFORMA ENERGÉTICA

	Lugar: En todo el territorio mexicano

	Periodo: 

El 20 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Reforma Constitucional en materia energética y está vigente hasta la fecha.



	Empresa(s) implicada(s): 

Empresas petroleras que participan en la primera ronda de licitación, como Royal Dutch Shell Shell, British Petroleum y Chevron Corporation, y las mexicanas Grupo Carso y Grupo Bal, entre otras
.


	Sector(es) de la actividad empresarial: 

Industria petrolera, hidrocarburos y energía eléctrica.

	1. Datos sobre el incidente o la situación existente
1.1 Naturaleza del incidente o la situación: descríbase lo ocurrido o lo que está ocurriendo aún (si es una situación persistente). 
· Derivado de la publicación de la Reforma Energética en el Diario Oficial de la Federación, amplios grupos sociales denunciaron que esta reforma constitucional se definió en favor de intereses privados nacionales e internacionales y en detrimento de los intereses mayoritarios de la población. La aprobación de esta reforma no contó con las consultas debidas a toda la población, tratándose de un tema de interés nacional. En consecuencia, se presentó la solicitud de Consulta Popular
 el 3 de septiembre de 2014 ante la Cámara de Diputados, y el 10 del mismo mes y año, una segunda solicitud ante la Cámara de Senadores. En ambas solicitudes se pedía que las reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución fueran sometidas a Consulta Popular en los términos que establece la propia Constitución cuando se trata de temas de trascendencia nacional (en este caso el energético), ya que habían sido hechas contra la voluntad mayoritaria de los ciudadanos mexicanos y sin que hubieran sido escuchados en un tema de esta trascendencia nacional. El Instituto Nacional Electoral validó ambas solicitudes y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 30 de octubre de 2014, resolvió negativamente sobre la petición de las y los ciudadanos solicitantes de la Consulta Popular
. 
1.2 Personas afectadas: ¿cuántas personas se han visto afectadas?  ¿Cuántas podrían estar expuestas a verse afectadas? ¿Quiénes son esas personas (explíquense, por ejemplo, las características de la comunidad o, si es una sola persona, lo pertinente de su caso)?
· En relación a la solicitud de Consulta Popular en materia energética, de acuerdo con los datos finales presentados por el Instituto Nacional Electoral, el total de personas firmantes al sumar ambas peticiones de consulta ascendió a 4 816 829 personas
. Sin embargo afectaría a toda la población del País, por tratarse de un tema que repercute en todos los sectores.
· En materia de aplicación de la reforma energética, quienes más se ven afectados son los pueblos y comunidades en dónde se encuentran yacimientos de gas shale o de minería. Esto lo podemos encontrar en estados donde la población se enfrenta al despojo o desalojo forzoso de sus territorios, ya que el Estado está priorizando las actividades de extracción (artículo 96 de la Ley de Hidrocarburos), violentando así el derecho a la tierra y el territorio. Sólo el Plan Quinquenal de Licitaciones para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 2015-2019 de la Secretaría de Energía estima que destinará una meta de 14 millones de hectáreas para operaciones de exploración y extracción de hidrocarburos con (11 millones en agua y 3 millones en tierra).

· Además la renta petrolera será en beneficio de sectores privados y en detrimento de la población en general.
2. Agentes implicados
2.1 Empresas: indíquense el nombre de la empresa o empresas implicadas en el incidente o la situación persistente y la naturaleza de su implicación, si se conoce.  
· Empresas petroleras que negociaron las primeras rondas de licitación, como las estadounidenses Atlantic Rim, Chevron, ExxonMobil, Hess, Murphy y NBL, así como las japonesas Inpex, Mitsubishi y Mitsui; la británica BP; la australiana BHP Billiton; la italiana ENI; la rusa Lukoil; la portuguesa Galp; la hindú ONGC Videsh; la holandesa Shell; la noruega Statoil; la española Repsol; la francesa Total, y la malaya PC Carigali. Otras firmas emblemáticas de sus países como Petro Canadá, China Offshore Corporation, Petróleo Brasileiro (Petrobras), junto con la operadora originaria de las Islas del Canal y con operaciones en Asia, principalmente, Ophir
.
2.2. Gobierno: ¿hubo o hay autoridades del gobierno o de las fuerzas de seguridad implicadas también? En tal caso, indíquense, si se conocen, qué actos específicos han realizado o qué participación específica han tenido.
· El Congreso de la Unión, que a través de las Cámaras de Diputados y de Senadores aprobó la Reforma Constitucional en Materia Energética.
· Poder Ejecutivo Federal, en relación a la publicación de la reforma energética, sin ningún tipo de consulta amplia, ni de la reforma constitucional ni de sus leyes secundarias, con las comunidades que serán afectadas en sus derechos a la tierra, el territorio, los recursos naturales, la libre determinación, a un medio ambiente sano y diversos derechos económicos, sociales y culturales, así como las afectaciones a los de ingresos públicos para que garantizan derechos de la población en general.
· Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a su negativa para aprobar la realización de la Consulta Popular en materia energética.
3. Medidas previas
3.1 Comunicación con la empresa y el gobierno: ¿se ha entablado ya comunicación con la empresa o con el gobierno para hablar de esta situación? En tal caso, ¿cuál ha sido la respuesta?  
· Las dos solicitudes ciudadanas en relación a la Consulta popular se hicieron llegar a ambas Cámaras del Congreso de la Unión. A la par, grupos de organizaciones sociales y ciudadanos en general públicamente hicieron la petición a la SCJN de aprobar dichas solicitudes, sumando ambas consultas en una misma, con la finalidad de solventar la grave falta de consulta sobre la reforma energética. Una campaña ciudadana por una consulta energética solicitó a la SCJN la aprobación de esta Consulta Popular. Sin embargo la negativa fue inconstitucional. Ilegal, rotunda e inapelable en tribunales nacionales. 
3.2. Medidas (incluso legales): ¿se ha tomado o se está tomando ya alguna medida para abordar esta situación o hay prevista alguna? En tal caso, explíquese qué se ha hecho, qué obstáculos han surgido y qué resultados se han obtenido hasta ahora (por ejemplo, medidas legales, organización comunitaria, divulgación en los medios de comunicación, etc.)
· Se conformó una importante Campaña Ciudadana por una Consulta Popular Única sobre la Reforma Energética, que sumó a diversas agrupaciones sociales, no gubernamentales, defensoras de derechos humanos, sindicatos, organizaciones campesinas, intelectuales, artistas, académicos, entre otros, que  hicieron un llamado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que garantizara el derecho ciudadano a llevar a cabo dicho proceso constitucional de consulta, lo que fue inconstitucional e ilegalmente negado por la propia Suprema Corte de Justicia. (SCJN).

· Ante la negativa de la SCJN, y habiendo agotado los mecanismos jurídicos internos, un grupo de organizaciones y ciudadanas y ciudadanos acudieron a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)
, con la finalidad y petición de que revisara a fondo esta violación a derechos humanos, como el de participar en la dirección de los asuntos públicos directamente, y emitiera la recomendación que permitiera llevar a cabo la Consulta Popular en Materia Energética. Asimismo se solicitó se emitiera una medida cautelar a efecto de prevenir daños irreversibles en relación a la implementación de dicha reforma energética; la medida cautelar fue negada en 2016. El caso sigue en revisión por la CIDH.
4. Amenazas o riesgos actuales y potenciales
4.1 ¿Hay alguna amenaza o peligro para la persona o personas denunciantes, para otras partes interesadas o para activistas que estén trabajando en favor de las personas afectadas?  Descríbase la naturaleza de estas amenazas.
· Derivado de la implementación de la reforma, y ante la falta de mecanismos en su oportunidad para explicar las implicaciones que traerían consigo las actividades empresariales en el sector energético, las amenazas radican sobre todo en la continua violación del derecho a ser consultado y participar en asuntos de interés público. Asimismo, continuar la implementación de la reforma energética; hoy sabemos acerca de la magnitud de estas afectaciones: solamente en la Ronda Cero (R0) (primeros actos de aplicación de la Reforma), Pemex ha definido la asignación a su favor de casi 4 millones 800 mil hectáreas, distribuidas en 142 municipios, de 11 estados, donde sobresale Veracruz, seguido por Tabasco. Sabemos que 13 pueblos indígenas tienen comprometido su territorio. En primer lugar el pueblo Chontal de Tabasco, con el 85 por ciento de su territorio ocupado, seguido del pueblo Totonaca (38 por ciento) y Popoluca (31 por ciento). Para la Ronda Uno (R1) se abrirá a la inversión privada los recursos de hidrocarburos a través de licitaciones y contratos, en un total de 68 municipios y 8 estados, por un total de 1.1 millones de hectáreas, principalmente en Veracruz, seguido de Coahuila y Puebla.  Por ahora son cinco los pueblos indígenas que tienen ocupada una porción de su territorio
.



FICHA 2
	Nombre (título) del caso: CONTAMINACIÓN TRANSGÉNICA DEL MAÍZ EN MÉXICO, CONSIDERADO CENTRO DE ORIGEN Y DIVERSIFICACIÓN CONSTANTE DE ESTE CEREAL, POR LA IMPORTACIÓN DE GRANOS Y SEMILLAS SIN CUMPLIR CON RECOMENDACIONES.

	Lugar: 

En todo el territorio de la República Mexicana


	Periodo: De 1996, fecha de la liberación comercial del maíz transgénico en los Estados Unidos, a la fecha.

Desde 1994, año en que entró en vigor el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), la importación de maíz, fundamental en la dieta mexicana, se ha incrementado en términos de costo en un 3 mil 650 por ciento entre 1993 y 2016, aunque en algunos años el incremento fue mayor a 4 mil 500 por ciento. De manera paralela, desde noviembre de 2001 a la fecha diversos artículos han reportado la presencia de transgenes en zonas de producción de maíz en las que no había sido aprobada la siembra de transgénicos.



	Empresa(s) implicada(s): 

Syngenta Agro, Dow Agrosciences de México, PHI México (filial de Pioneer-Dupont), Monsanto Comercial, Semillas y Agroproductos Monsanto, Cargill, Maseca.
	Sector(es) de la actividad empresarial: 

Agricultura; Alimentación

	1. Datos sobre el incidente o la situación existente
1.1. Naturaleza del incidente o la situación: descríbase lo ocurrido o lo que está ocurriendo aún (si es una situación persistente).

· El 29 de noviembre de 2001 la revista Nature (414:541-543) publicó un estudio realizado por los científicos David Quist e Ignacio Chapela, denominado “Introgresión de ADN transgénico en variedades tradicionales de maíz en Oaxaca, México” (“Transgenic DNA introgressed into traditional maize landraces in Oaxaca, Mexico”), el cual reveló una alta frecuencia de inserción de transgenes en una diversidad de contextos genómicos en el estado de Oaxaca, quedando advertida la probabilidad de que los eventos de introgresión fueran relativamente comunes en regiones más accesibles y que los transgenes se mantuvieran en las poblaciones de maíces de una generación a otra.
· En abril de 2002 las comunidades afectadas por la presencia de transgenes en sus milpas solicitaron la intervención de la Comisión para la Cooperación Ambiental de América del Norte (CCA), entidad trinacional emanada del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (paralelo al TLCAN), con el fin de que se estudiaran los efectos y las secuelas de dicha introgresión transgénica en variedades criollas de maíz, como afectación derivada de la relación comercial con Estados Unidos. La CCA aceptó el caso e integró a un grupo asesor de 16 miembros procedentes de distintos sectores sociales de México, Canadá y Estados Unidos, quienes después de dos años de trabajo dieron a conocer su Reporte “Maíz y biodiversidad: efectos del maíz transgénico en México”
. En noviembre de 2004 la CCA emitió una serie de Recomendaciones a los tres gobiernos involucrados, entre ellas, las siguientes:
· Mantener la moratoria a la siembra comercial de maíz transgénico en México.
· Fortalecer la moratoria minimizando las importaciones de maíz en grano viable de países que cultiven variedades genéticamente modificadas con fines comerciales.
· Advertir a los productores que DICONSA puede ser una fuente de materiales transgénicos.
· Moler el maíz que Estados Unidos y Canadá no puedan garantizar como libre de transgénicos.
· Realizar evaluaciones de impacto ambiental y en salud para las condiciones de México y su población.
· La contaminación transgénica del principal reservorio genético del maíz ha sido provocada por la importación de maíz genéticamente modificado sin cumplir las recomendaciones emitidas en su momento. México importa más de 10 millones de toneladas de maíz de Estados Unidos cada año, de las cuales al menos 80% son de maíz transgénico. 
1.2. Personas afectadas: ¿cuántas personas se han visto afectadas?  ¿Cuántas podrían estar expuestas a verse afectadas? ¿Quiénes son esas personas (explíquense, por ejemplo, las características de la comunidad o, si es una sola persona, lo pertinente de su caso)?
· Toda la población de México para la cual el maíz es el alimento principal, y todos aquellos que consumen y siembran maíz en el resto del mundo, por tratarse de uno de los cuatro principales cultivos a nivel mundial (la producción del año pasado fue de 959 79 millones de toneladas), ya que al contaminarse el principal reservorio genético de este cereal, se pone en peligro la siembra del mismo en el futuro. En el país el cultivo de maíz ocupa 8.07 millones de hectáreas, equivalente al 50.3% de la superficie agrícola sembrada. Del total de los productores de maíz, aproximadamente 90% tienen parcelas menores de cinco hectáreas, y más de 80% utilizan semilla propia, adaptada a una enorme diversidad de situaciones geoclimáticas.
2. Agentes implicados

2.1 Empresas: indíquense el nombre de la empresa o empresas implicadas en el incidente o la situación persistente y la naturaleza de su implicación, si se conoce.
· Syngenta Agro, Dow Agrosciences de México, PHI México (filial de Pioneer-Dupont), Monsanto Comercial, Semillas y Agroproductos Monsanto.- Todas ellas solicitantes de permisos para siembra de maíz transgénico en su Centro de origen y Diversificación Constante. Cargill.- Comercializadora de maíz. Maseca.- Importadora, transformadora y distribuidora de maíz transgénico.
2.2. Gobierno: ¿hubo o hay autoridades del gobierno o de las fuerzas de seguridad implicadas también? En tal caso, indíquense, si se conocen, qué actos específicos han realizado o qué participación específica han tenido.
· La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (Sagarpa) ha permitido la importación de maíz genéticamente modificado a favor de las empresas agrobiotecnológicas Monsanto, Dow AgroSciences y PHI México, para llevar a cabo siembras experimentales a campo abierto en los estados de Sonora, Sinaloa, Tamaulipas y Chihuahua, con eventos de maíz genéticamente modificado o transgénico, con lo cual favorece futuras siembras comerciales en mayores extensiones y, por lo tanto, una creciente dispersión de esos materiales transgénicos en el resto del territorio nacional, afectando la agrobiodiversidad y el ambiente.
· La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) ha otorgado dictámenes de bioseguridad que contienen las evaluaciones de riesgo al ambiente y a la diversidad biológica, en sentido favorable a las solicitudes de siembra, a pesar de las opiniones contrarias emitidas por la Comisión Nacional por el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, el Instituto Nacional de Ecología y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que por ley eran vinculantes hasta noviembre de 2012. Lo cual ha favorecido futuras siembras comerciales y, por lo tanto, una creciente dispersión de esos materiales transgénicos en el resto del territorio nacional. 
· La Secretaría de Salud (Ssa) ha dado autorizaciones para la importación, destacando la Cofepris como la instancia encargada de corroborar la inocuidad del maíz destinado para la alimentación, sin realizar ninguna evaluación de impacto adecuada a las características de los mexicanos que consumen maíz de manera directa y en grandes cantidades.
· La Secretaria de Economía, por autorizar los cupos de importación sin ningún control de bioseguridad. 
· La Secretaría de Hacienda y Crédito Público por permitir en las aduanas de entrada del territorio nacional la importación de OGMs.
3. Medidas previas
3.1 Comunicación con la empresa y el gobierno: ¿se ha entablado ya comunicación con la empresa o con el gobierno para hablar de esta situación? En tal caso, ¿cuál ha sido la respuesta?
· Cabe destacar la participación ciudadana en espacios de decisión política y en consultas públicas, en especial: 1) En los debates legislativos del Congreso de la Unión sobre la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM); 2) GEA, Semillas de Vida, Greenpeace y ANEC en el Consejo Consultivo Mixto de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (Cibiogem), mientras el Poder Ejecutivo decretaba un Reglamento de la (LBOGM) en favor de las empresas, sin considerar el Régimen de Protección Especial del Maíz enunciado en la ley; y 3) Decenas de comentarios técnica y científicamente sustentados sobre las solicitudes de permisos de siembra experimental y piloto de maíz transgénico, vertidos en la página del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica) de la Sagarpa, sin ser tomados en cuenta por la autoridad.
3.2. Medidas (incluso legales): ¿se ha tomado o se está tomando ya alguna medida para abordar esta situación o hay prevista alguna? En tal caso, explíquese qué se ha hecho, qué obstáculos han surgido y qué resultados se han obtenido hasta ahora (por ejemplo, medidas legales, organización comunitaria, divulgación en los medios de comunicación, etc.)
· Recursos legales contra ilegalidades del Poder Ejecutivo: 1) Amparos en juzgados federales (2008) vs. Reglamento de la LBOGM por diversas organizaciones ambientalistas y campesinas: Grupo de Estudios Ambientales (GEA), Semillas de Vida, Asociación Nacional de Empresas Comercializadoras de Productores del Campo (ANEC), Greenpeace-México y Asociación Mexicana de Uniones de Crédito del Sector Social (AMUCSS). En todos los casos los jueces consideraron la falta de interés jurídico como motivo para cerrar esta vía legal, a pesar de reconocer el interés legítimo. En el caso de los recursos accionados por el Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C., el juez adujo que el daño aún no estaba consumado. 2) Controversia Constitucional del Municipio de Tepoztlan (2008) contra el Presidente Felipe Calderón: fue admitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y luego desechada. 3) Recursos de revisión en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) vs. Reforma del Reglamento (diciembre 2008). 4) Petición a Consejería Jurídica de la Presidencia para no publicar el decreto en el Diario Oficial de la Federación (enero 2009), el cual fue publicado el 18 de marzo de 2009. 5) Denuncia Popular ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) en contra de los primeros 24 permisos de siembra experimental otorgados a Monsanto, Dow AgroSciences y Syngenta en 6 estados del norte de México (25 de febrero de 2010), firmada por un centenar de personas y organizaciones; ante la cual la Profepa se declaró Incompetente. 6) Actualmente una colectividad de 53 personas
 que, mediante la figura jurídica de la Acción Colectiva (class action), establecida en los artículos 4 y 17 constitucionales, Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles, tiene como finalidad que con base en las propias leyes se nieguen los permisos de liberación o siembra de maíz transgénico en todo el país.
4. Amenazas o riesgos actuales y potenciales
4.1 ¿Hay alguna amenaza o peligro para la persona o personas denunciantes, para otras partes interesadas o para activistas que estén trabajando en favor de las personas afectadas?  Descríbase la naturaleza de estas amenazas.
· Las amenazas y riesgos actuales y potenciales son de carácter inminente e irreversible para la biodiversidad y la salud de la población. Las diversas organizaciones y defensoras de derechos humanos vinculadas al tema de la denuncia de los riesgos del maíz transgénico, de manera recurrente son estigmatizados y señalados por parte de autoridades y empresas como personas que se oponen al “desarrollo” del país, poniendo con ello en riesgo su seguridad e integridad. Incluso empresas se han conformado como Alianza Pro Transgénicos
, con la finalidad de imponer los OGMs en territorio mexicano y por encima de la desaprobación de la población.


FICHA 3

	Nombre (título) del caso: PROYECTO ZONAS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL (ZODES),  “CIUDAD  DEL FUTURO”



	Lugar: ¿dónde ocurrió o está ocurriendo (si es una situación persistente)?Comunidad(es), municipio, estado

Ciudad de México


	Periodo: ¿cuándo ocurrió o comenzó (si es una situación persistente)?

23 de diciembre de 2013

	Empresa(s) implicada(s): 

Empresa paraestatal del gobierno de la Ciudad de México “Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México”, hoy “Agencia de Promoción, Inversión y Desarrollo para la Ciudad de México (ProCDMX)
	Sector(es) de la actividad empresarial: 

Desarrollo de Infraestructura

	1. Datos sobre el incidente o la situación existente
1.1 Naturaleza del incidente o la situación:
· El 23 de diciembre del 2013 se emitió un decreto por el cual el predio de la Planta de Asfalto ubicado en la colonia los Pedregales de Coyoacán se convertiría en una Zona de Desarrollo Económico y Social (Zodes), que llevaría por nombre “Ciudad del Futuro”, cuya finalidad es la gentrificación de aproximadamente 7 colonias de las Delegaciones Xochimilco, Tlalpan y Coyoacán. 
· Es importante mencionar que dicho predio fue donado por el Gobierno de la Ciudad de México a la empresa “Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México”, hoy Agencia de Promoción, Inversión y Desarrollo para la Ciudad de México (ProCDMX), para la realización de un proyecto, el cual nunca se realizó, y puesto que la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público menciona un plazo de dos años para la utilización del bien donado, en cuyo caso, de no utilizarse, la donación se revoca y el bien regresará a ser propiedad del Gobierno de la Ciudad de México. 
· Fue así como los habitantes de la colonia Pedregales de Coyoacán se organizaron con la finalidad de evitar que se transformara el predio de la Planta de Asfalto en una Zodes, puesto que ellos consideran que la planta podría convertirse en un espacio cultural y recreativo, mediante la creación de espacios verdes; y así mismo la planta podría convertirse en un generador de energías renovables.
· Fue el 25 de mayo de 2016 cuando se advierte el cese de las actividades para la transformación de la planta de Asfalto.

1.2 Personas afectadas: El proyecto Zodes tenía pensado ocupar aproximadamente 528 hectáreas de las colonias Xochimilco, Tlalpan y Coyoacán, donde aproximadamente habitan alrededor de 1 701 516 personas.
· En su mayoría son personas adultas mayores, sobre todo mujeres, quienes llegaron a vivir a esas colonias cuando no contaban con servicios, como alumbrado, agua, drenaje y pavimentación. 
2. Agentes implicados
2.1 Empresas: indíquense el nombre de la empresa o empresas implicadas en el incidente o la situación persistente y la naturaleza de su implicación, si se conoce. Agencia de Promoción, Inversión y Desarrollo para la Ciudad de México (ProCDMX)
2.2. Gobierno: ¿hubo o hay autoridades del gobierno o de las fuerzas de seguridad implicadas también? En tal caso, indíquense, si se conocen, qué actos específicos han realizado o qué participación específica han tenido.
· Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno de la Ciudad de México, donó el predio de la planta de asfalto a la empresa ProCDMX, y planeó la realización del proyecto ZODES sin proporcionar información clara a las personas que pudieran verse afectadas.
· El diputado local del PRD, Mauricio Toledo, y el actual jefe delegacional en Coyoacán, Valentín Maldonado, hostigan a vecinas y vecinos que exigen el cumplimiento de la ley y se elimine la corrupción inmobiliaria.
3. Medidas previas
3.1 Comunicación con la empresa y el gobierno: ¿se ha entablado ya comunicación con la empresa o con el gobierno para hablar de esta situación? En tal caso, ¿cuál ha sido la respuesta? 
· Sí, en varias ocasiones las y los vecinos solicitaron reunirse con el delegado en turno (Mauricio Toledo) y representantes de la empresa, quienes en todo momento negaron el proyecto. Meses después comenzó a circular la información oficial sobre la ZODES.
3.2. Medidas (incluso legales): ¿se ha tomado o se está tomando ya alguna medida para abordar esta situación o hay prevista alguna? En tal caso, explíquese qué se ha hecho, qué obstáculos han surgido y qué resultados se han obtenido hasta ahora (por ejemplo, medidas legales, organización comunitaria, divulgación en los medios de comunicación, etc.)
· Se han llevado a cabo diversas asambleas informativas, festivales culturales, protestas. Algunos medios de comunicación le han dado seguimiento al tema, sobre todo medios libres, algunos vecinos han hablado del caso en conferencias de prensa o estaciones de radio. Se han usado mecanismo de acceso a la información y presentación de quejas ante la Comisión de Derechos Humanos del DF. 
4. Amenazas o riesgos actuales y potenciales
4.1 ¿Hay alguna amenaza o peligro para la persona o personas denunciantes, para otras partes interesadas o para activistas que estén trabajando en favor de las personas afectadas?  Descríbase la naturaleza de estas amenazas.
· Sí, gente de la actual administración delegacional ha hostigado a quienes difunden lo que está ocurriendo, y desde el gobierno local se señaló que el proyecto de la ZODES se canceló porque se había politizado demasiado.



FICHA 4
	Nombre (título) del caso: TRATADO DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO (TPP)



	Lugar: Todo el territorio de la República Mexicana


	Periodo: 

De acuerdo con las informaciones públicas, el Estado mexicano comenzó las negociaciones de este Tratado a partir de diciembre de 2012
. El pasado 4 de febrero de 2016 México formalizó su firma al texto del TPP, con lo cual potencialmente se ponen en riesgo derechos humanos de personas y comunidades, debido a su inminente ratificación e implementación.

	Empresa(s) implicada(s): 

Comité Consultivo del TPP: conformado por seis agrupamientos de empresarios de México y de capital extranjero.

Coalición mexicana empresarial para el TPP: conformada mayoritariamente por la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (Concamin).


	Sector(es) de la actividad empresarial: 

Industrial, Agropecuario, Automotriz, Financiero y Tecnologías de la Información.



	1. Datos sobre el incidente o la situación existente
1.1 Naturaleza del incidente o la situación: descríbase lo ocurrido o lo que está ocurriendo aún (si es una situación persistente):

· Negociación y firma de un tratado internacional de libre comercio que vulnera derechos humanos laborales, así como los relacionados con libertad de expresión, privacidad; y derechos digitales, ambientales, derechos a la tierra y al territorio, DESCA y de Pueblos Indígenas; la mayor parte de la negociación de este Tratado fue en total secrecía y violando recurrentemente el derecho a la información y participación de las y los mexicanos. Asimismo, sin consulta alguna, obliga a los Estados parte a vincular otros acuerdos relacionados, por ejemplo, con patrimonios bioculturales, como UPOV 91. Asimismo, se formarán y consolidarán tribunales supranacionales donde las corporaciones pueden demandar a los Estados por pérdidas en sus inversiones e interferencias en sus ganancias, independientemente de que sus actividades económicas violentan derechos humanos. 

1.2 Personas afectadas: ¿cuántas personas se han visto afectadas?  ¿Cuántas podrían estar expuestas a verse afectadas? ¿Quiénes son esas personas (explíquense, por ejemplo, las características de la comunidad o, si es una sola persona, lo pertinente de su caso)?
· Toda persona vinculada por una relación de consumo, producción, propiedad, actividad laboral, uso y acceso a algunos de los campos de la actividad comercial y empresarial que regula este Tratado. Directamente se ha visibilizado la afectación a los bienes y territorios de comunidades indígenas y campesinas, sobre todo lo relacionado con el patrimonio biocultural, así como el uso y distribución de semillas nativas. Por otro lado, afectaciones a trabajadores del campo de la manufactura automotriz; el acceso a medicamentos de última generación, usados en el tratamiento de enfermedades como VIH, cáncer o diabetes. Asimismo, se violentarían los derechos a la privacidad, así como el principio de neutralidad en la red, relacionados con el acceso y uso a tecnologías de la información. 

2. Agentes implicados
2.1 Empresas: 

· El sector empresarial privado conformó el Comité Consultivo del TPP, quienes junto a la Coalición mexicana empresarial para el TPP realizaron las negociaciones del TPP con el gobierno mexicano. 
2.2. Gobierno: 

· Poder Ejecutivo, representado por la Secretaría de Economía
. Poder Legislativo. El 28 de abril de 2016 la Secretaría de Economía turnó al Senado de la República el texto firmado el 4 de febrero por el gobierno mexicano, para que se discuta su aprobación en esa Cámara legislativa. 

3. Medidas previas
3.1 Comunicación con la empresa y el gobierno: 

· La Convergencia de Organizaciones Sociales y Ciudadanos “México Mejor Sin TPP”
 solicitó formalmente el 5 de abril a la Secretaría de Economía la publicación de los textos oficiales íntegros y en español para su consulta y análisis libre, así como de los anexos y estudios previos y pormenorizados de los impactos de este Tratado sobre cada uno de los derechos de los sectores involucrados; se solicitó asimismo que se abriera una consulta amplia, incluyente y adecuada para conocer la diversidad de opiniones en relación a este Tratado comercial.  Sin embargo la solicitud no fue contestada formalmente, y los documentos fueron publicados sin aviso y sin cubrir con la solicitud hecha por las diversas organizaciones de la Convergencia México Mejor Sin TPP. Se espera que haya convocatoria para las audiencias públicas, en las que los argumentos de organizaciones en contra de la ratificación e implementación sean escuchadas.

3.2. Medidas (incluso legales): 

· Distintas organizaciones conformaron la Convergencia “México Mejor Sin TPP”, desde donde se realizan difusión, análisis y posicionamientos de diversos sectores de la sociedad civil en relación a los riesgos y posibles afectaciones del Tratado. 
· Esta Convergencia ha realizado diversos actos de articulación y denuncia de la secrecía de la negociación, que compromete derechos humanos. En enero de 2016 se llevó a cabo el Encuentro Internacional de Organizaciones Sociales en Oposición al Tratado de Asociación Transpacífica, en la Ciudad de México. En el marco de este Encuentro, se llevó a cabo un encuentro entre parlamentarios de los países implicados de la región en el Senado de la República. Se tuvo presencia de Senadores de México y de parlamentarios de EU, Canadá, Perú y Chile. Este encuentro generó el compromiso de oponerse al TPP y todo tratado comercial que violenta derechos humanos. En esta misma Ciudad se llevaron a cabo dos manifestaciones públicas, una el 5 de abril de 2016, y una más el 18 de abril, ambas frente a la Secretaría de Economía. Asimismo, el 12 de mayo se llevó a cabo la Segunda Jornada Internacional contra el TPP, y en la Ciudad de México se realizó el Seminario: Acuerdo de Asociación Transpacífica (TPP) y sus implicaciones en los derechos de las personas y pueblos. A la par se llevaron a cabo actividades en Perú y Chile.

4. Amenazas o riesgos actuales y potenciales
4.1 ¿Hay alguna amenaza o peligro para la persona o personas denunciantes, para otras partes interesadas o para activistas que estén trabajando en favor de las personas afectadas?  Descríbase la naturaleza de estas amenazas.

· La amenaza más inmediata es la aprobación de un Tratado comercial como el TPP, sin consulta y participación amplia de la sociedad mexicana, y sobre todo de los sectores y grupos que se verían mayormente afectados. El Senado de la República tiene la obligación de abrir audiencias públicas para escuchar la diversidad de posiciones frente a este Tratado. Asimismo, de ser aprobado en los términos convenidos por los 12 países involucrados, derechos fundamentales como alimentación, medio ambiente, salud, trabajo, laborales y digitales se verían afectados por la regulación que establece este tratado. Las afectaciones actuales en México provocadas por la actividad extractivita y de explotación de bienes y recursos naturales, por parte de grandes empresas en territorios comunales y bienes indígenas, se verían agravadas con la aprobación de este Tratado.




FICHA 5
	Nombre (título) del caso: PARQUE REFORMA SOCIAL



	Lugar: ¿dónde ocurrió o está ocurriendo (si es una situación persistente)?Comunidad(es), municipio, estado

Ciudad de México, Delegación Miguel Hidalgo, Colonia Reforma Social


	Periodo: ¿cuándo ocurrió o comenzó (si es una situación persistente)?

26 de junio de 2010

	Empresa(s) implicada(s): 

Vivienda Leo SA de CV  y Grupo HIR


	Sector(es) de la actividad empresarial: 

Inmobiliario

	1. Datos sobre el incidente o la situación existente
1.1 Naturaleza del incidente o la situación:
· Derivado de la resolución que dio la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo 577/77, en donde se le reconoce a la familia Cuevas Lascurain la propiedad privada del inmueble, los vecinos de la Colonia comenzaron un proceso para preservar el Parque Reforma Social, puesto que se les informó acerca de un cambio de uso de suelo para la construcción de aproximadamente 1200 departamentos derivados de un convenio entre Vivienda Leo y la albacea de la familia Cuevas Lascurain, quienes presumían tener derecho sobre dicho Parque. Fue de este modo que los residentes de la colonia se organizaron para conformar la Asamblea de vecinos por la Defensa del Parque Reforma Social.
· La Asamblea realizaría diversas quejas ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), y la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial (PAOT) de la Ciudad de México.
· Actualmente el parque es administrado por los vecinos, quienes le brindan mantenimiento y cuidado, pese a que han existido intervenciones por parte de la familia Cuevas Lascurain, como la tala de árboles e intentos de poner bardas en los alrededores, ocasionando enfrentamientos entre los trabajadores y los colonos opositores. 
1.2 Personas afectadas:

· Los habitantes de la colonia Reforma Social que se encuentran a los alrededores del Parque acuden para realizar actividades culturales, foros, practicar deportes, hacer ejercicio, convivir, jugar, y muchas otras actividades de esparcimiento. Con la pérdida del parque se verían afectados sus derechos, tales como el derecho al sano esparcimiento, a la cultura, a la salud, a la cultura física y al deporte.
2. Agentes implicados
2.1 Empresas: 
· La empresa que planea construir los departamentos lleva el nombre de Viviendas Leo S.A de C.V que se desprende del Grupo HIR, una empresa que brinda apoyo tanto a constructoras de viviendas como a aseguradoras.
2.2. Gobierno: 
· Se tuvieron diversas reuniones con las y los Jefes Delegacionales de Miguel Hidalgo en turno y con la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México; así mismo con el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN).

3. Medidas previas
3.1 Comunicación con la empresa y el gobierno: 
· Los vecinos, al saber la situación en la que se encontraba el Parque Reforma Social, se organizaron y lograron entablar un diálogo con los diversos Jefes Delegacionales y con la Asamblea Legislativa. Sin embargo el asunto sólo se llevó a discusión sin obtener ningún resultado. Del mismo modo se le pidió al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) que ejerciera sus facultades para la defensa del parque, puesto que el Parque no es propiedad privada sino de la nación.
3.2 Medidas (incluso legales):
· Desde 2013 Vivienda Leo, S.A. de C.V. interpuso un amparo para solicitar el cambio de uso de suelo del Parque Reforma Social. A la fecha no se ha resuelto el mismo.
· Entre las medidas no jurisdiccionales se han realizado diversas quejas a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, la primera de ellas en relación a la pérdida del predio en el que se ubica el Parque, debido a la resolución que le reconocía la propiedad privada a la familia Cuevas Lascurain.
· La segunda se realizó con motivo de una negativa por parte del Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo para darle mantenimiento.
· Y la tercera se presentó porque la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y la policía preventiva del DF omitieron brindarles el auxilio solicitado por los vecinos del parque, con motivo de las agresiones recibidas por un grupo de trabajadores que intentarían poner una barda metálica alrededor del mismo
· Se tiene prevista la presentación de una acción colectiva en la que se argumente que la pérdida del Parque Reforma Social implica una afectación al derecho al medio ambiente sano, ya que este parque es un área verde que proporciona importantes servicios ambientales. 
4. Amenazas o riesgos actuales y potenciales
4.1 ¿Hay alguna amenaza o peligro para la persona o personas denunciantes, para otras partes interesadas o para activistas que estén trabajando en favor de las personas afectadas?  
· Las personas que se han opuesto a la destrucción del Parque han sido agredidas por parte de trabajadores que intentan talar árboles o bardear alrededor del mismo.



.  autoadscribe como indígena; l ratificacion de México a los tratados internacionales o la reforma del articulo 1 de la Constit� Se conoce como propiedad social al derecho que tiene una comunidad sobre un determinado activo.


� Reyes, J.A., J.P. Gómez, R.O. Muis, et al., Atlas de Propiedad Social y Servicios Ambientales en México, México, Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, Cooperación Técnica del Registro Agrario Nacional, 2012, pp. 21-44. 


� Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Panorama Sociodemográfico de México 2015. INEGI. México. 2015. [En página web:  �HYPERLINK "http://www3.inegi.org.mx/sistemas/Panorama2015/Web/Webinicial.aspx" \t "_blank"�http://www3.inegi.org.mx/sistemas/Panorama2015/Web/Webinicial.aspx� (Revisado al 20 de Octubre 2016)].


� Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos indígenas, Programa especial de los pueblos indígenas. Logros 2015, CNDI, México 2015. Pág. 5-9


� Ramírez, Erika, “Trasnacionales sobre el territorio de 2 mil 500 comunidades campesinas”, Revista Contralínea, México, 2015, ver �HYPERLINK "http://www.contralinea.com.mx/archivo-revista/index.php/2015/01/04/trasnacionales-sobre-el-territorio-de-2-mil-500-comunidades-campesinas/"�http://www.contralinea.com.mx/archivo-revista/index.php/2015/01/04/trasnacionales-sobre-el-territorio-de-2-mil-500-comunidades-campesinas/�  (28 de octubre de 2016).


� La Ronda 0 trata de las áreas que la empresa Petróleos Mexicanos (PEMEX) reservó para su explotación, mientras que las Rondas 1 y 2 son los primeros procesos de licitación pública internacional para la exploración y extracción de hidrocarburos en la historia reciente de México. Así lo manifiesta la propia Secretaria de Energía. Ver �HYPERLINK "http://rondasmexico.gob.mx/"�http://rondasmexico.gob.mx/�  (28 de octubre de 2016).


� La ocupación temporal habilita a la Administración, o a las personas o entidades para ocupar temporalmente terrenos de propiedad 1. Con objeto de llevar a cabo estudios o practicar operaciones facultativas de corta duración […]; 2. Para establecer estaciones y caminos provisionales, talleres, almacenes, depósitos de materiales y cualesquiera otros mas que requieren las obras previamente declaradas de utilidad publica; 3. Para la extracción de materiales de toda clase necesarios para la ejecución de dichas obras o; 4. Cuando por causa de interés social, señalado legalmente, la Administración estime conveniente, no haciéndolo por si el propietario, la realización por su cuenta de los trabajos necesarios para que la propiedad cumpla con las exigencias sociales de que se trate. Francisco Lopez-Nieto y Mallo, ‘Manual de Expropiación Forzosa y otros supuestos indemnizatorios’ (3.a edición, El Consultor de los ayuntamientos La Ley, 2007), p. 386-387. 


� El pasado 11 de agosto de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los decretos que modifican y crean diversos ordenamientos en materia de hidrocarburos, minería y otras actividades asociadas con la industria extractiva. Cfr. http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5355989&fecha=11/08/2014


� Méndez Alfredo. “Caudal de amparos frena varios proyectos energéticos”. La Jornada San Luis. México. 18 de Julio de 2016. [En sitio web: �HYPERLINK "http://lajornadasanluis.com.mx/nacional/caudal-amparos-frena-varios-proyectos-energeticos/"�http://lajornadasanluis.com.mx/nacional/caudal-amparos-frena-varios-proyectos-energeticos/� (Consultado el 30 de Noviembre de 2016.)]


�Población Económicamente Activa (PEA) se refiere a todas las personas en edad de trabajar que durante el periodo de referencia, o contaban con una ocupación o no contaban con una, pero estaban buscando emplearse con acciones específicas.


� Población NO Económicamente Activa (PNEA): Personas que durante el periodo de referencia no realizaron ni tuvieron una actividad económica, ni buscaron desempeñar una en algún momento del mes anterior al día de la entrevista. Son aquellos individuos que dedican su tiempo a actividades fuera del mercado económico-laboral, pensionados y jubilados, estudiantes, amas de casa.
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